
Outlook

TRASLADO DE DEMANDA//MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO//ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA//GRUPO DE COBRO
COACTIVO DE CÓRDOBA - GERENCIA DEPARTAMENTAL COLEGIADA CÒRDOBA -CONTRALORÌA GENERAL
DE LA REPÚBLICA MONTERÍ

Desde Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Fecha Lun 21/10/2024 13:23
Para judicial@contraloriadecordoba.gov.co <judicial@contraloriadecordoba.gov.co>; cgr@contraloria.gov.co

<cgr@contraloria.gov.co>
CC Juan Pablo Calvo Gutiérrez <jcalvo@gha.com.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
ESCRITO DE DEMANDA – MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.pdf;

Señores

GRUPO DE COBRO COACTIVO DE CÓRDOBA - GERENCIA DEPARTAMENTAL COLEGIADA CÒRDOBA -CONTRALORÌA

GENERAL DE LA REPÚBLICA MONTERÍA.

Córdoba, Montería

E.                                S.                                D.

 

MEDIO DE CONTROL:         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.

DEMANDANTE:                    ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD

COOPERATIVA.

DEMANDADO:                      GRUPO DE COBRO COACTIVO DE CÓRDOBA - GERENCIA

DEPARTAMENTAL COLEGIADA CÒRDOBA -CONTRALORÌA GENERAL DE LA REPÚBLICA

MONTERÍA.

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Cali, identificado con la

Cédula de Ciudadanía No.19.395.114 de Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior

de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado general de LA SEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

ENTIDAD COOPERATIVA., sociedad debidamente constituida, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, sometida

al control y vigilancia permanente de la Superintendencia Financiera de Colombia, tal como consta mediante la

Escritura Pública No. 1764 del 23 de mayo de 2015, y en el certificado adjunto, acudo ante su despacho para incoar

demanda en el MEDIO  DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  de conformidad con el

artículo 138 y 161 de la Ley 1437 de 2011 en contra del GRUPO DE COBRO COACTIVO DE CÓRDOBA - GERENCIA

DEPARTAMENTAL COLEGIADA CÒRDOBA CONTRALORÌA GENERAL DE LA REPÚBLICA MONTERÍA.  representada

legalmente por el señor CAMILO ANDRES TAMARA GARCIA, en su calidad de Contralor General del Departamento de



Córdoba o quien haga sus veces; con el fin de que se declare la nulidad de los actos administrativos que a

continuación se relacionan: i) Auto Nº.073 del 26 de julio de 2023 por medio del cual se dicta mandamiento de pago

en el proceso de cobro coactivo Nº501 ii) Auto Nº 034 del 14 de marzo de 2024 por medio del cual se resuelve el

recurso de reposición interpuesto contra l Auto Nº073 del 26 de julio de 2023 que libra mandamiento de pago dentro

del PCC 501; iii) Auto Nº002 del 19 de marzo de 2024 por medio del cual se resuelve excepciones propuestas contra

el Auto Nº 073 del 26 de julio de 2023, y demás actos administrativos proferidos al interior del proceso coactivo Nº

501; y a su vez, se ordene el restablecimiento del derecho, conforme a las siguientes consideraciones de orden

fáctico y jurídico:

Enlace acceso a las pruebas y anexos:  

Pruebas y anexos Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

En caso de presentar errores con el enlace por favor escribir al correo: jcalvo@gha.com.co y/o en el abonado

telefónico: 3132446357

Cordialmente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.
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